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Gobierno civil 
le la pronncis de León 

Comisaría Benerai de AhaMmientos 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 58 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en ésta capital, correspondiente a Zas i 

semanas 27 y 28 1 
A partir del día 30 de Junio y hasta 1 

e! día 13 de Ju l i o / i nc lu s ive , p o d r á 
retirarse de los Establecimientos d,e 
U'trarnarinos en queise encuentran 
¡fí oro as las Colecciones de Cupones 
^e1- 0 semestre del a ñ o en curso, el 
acionamiento correspondiente a las 

aojas de cupones de las semanas 27 
y •¿o. 
con\ r!?(^oaaciento de m e n c i ó n , 

"Stará de los siguientes a r t í cu los : 

Personal adulto. 
«aeion por cartilla. 

^ e n t a ^ - 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 
de a W pesetas-litro, —Impor te 
núm! íaT(;lón' 3'00 pesetas .—Cupón 

A7TT?. J l de la 27 y 28 semanas 
de vtnf A ? - ~ 200 gramos. - Precio 
le Ta^^'A00 Pesetas k i l o -Importe 

1 
n ^ T v a c i ó n . 1.20 p e s e t a s . - C u p ó n 

A L U m h l a 27 Y 28 semana, 
de vent R ^ T 150 g ^ m o s . - Precio 
de u tab.00 pesetas kilo.—Importe 
^ t n IIT P10.n' O»90 pese tas—Cupón 

111 de la 27 semana. 

GARBANZOS. — 200 gramos.— 
Precio de venta, 5,50 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 1,10 pesetas.— 
Cupón n,0 I I I de la 28 semana. i 

JABON.—200 gramos.-Precio de I 
venta, 5.00 pesetas ki lo.—Importe de , 
la rac ión , 1,00 pesetas, —Cupón n ú - , 
mero V de la 27 y 28 semanas. 

CHOCOLATE.-'100 g r á m o s . - P r e - 1 
ció de venta 10 pesetas k i lo .—Im-
porte de la ración 1,00 pesetas k i lo . 
— Cupón n ú m , V I de la 27 semana. 

PATATAS,—2 kilos,—Precio de 
venta. 0,95 pesetas k i lo—Impor te de I 
la rac ión , 1,90 pese tas .—Cupón n ú - ' 
mero VL de la.28 semana. " J 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.—; 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión, 6,80 pesetas.— j 
Cupón n ú m . 49 de Varios. 

La mantequilla podrá retirarse en 
los siguientes establecimientos: Del-
fina Torneros Barrio, Lancia, ñ ú m e - ! 
ro 1; Manuel García Lorenza na, Sue-1 
ro de Quiñones , n ú m e r o 5; viuda de 
G. Mar t ín Granizo, Avenida de Roma, 
n ú m e r o ! ; Maximino Arias Tascón, 
Federico Echeva r r í a , n ú m e r o 2; Vic
torino García Rodríguez, Plaza San» 
Claudio, «El Progreso» ; Cipriano 
Diez, O r d o ñ o I I , n ú m e r o 9, y José 
García Lorenzana, Avenida del Ge
neral wSanjurjo, n ú m e r o 2, 

b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 21 y 28 semanas. 

A Z U C A R . - 3 0 0 gramos. —Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,80 pesetas. C u p ó n nú
mero I V de la 27 y 28 semanas. 

JABON.—200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. ki lo,—Importe de la 
rac ión 1,00 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
V de la 27 y 28 semana. 

P A T A T A S , - 2 ki los . -PreCio de 
venta, 0,95 pesetas k i lo . - I rapor te de 
la r ac ión , 1,90 pese tas ,—Cupón nú 
mero V I de la 27 y 28 semanas. 

HARINA I N F A N T I L . - 2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la la rac ión , 4,00 pese
tas .—Cupón n ú m e r o I de la ,27 y 28 
semanas. 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 2 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote,—Importe de la r ac ión 10,40 pe^ 
setas .—Cupón n ú m . i l l de l a ' 27 y 
28 semana. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro in fan t i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a electos de estos 
ar t ícu los en sust i tución de a z ú c a r o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cart i l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en la Sec
ción de Avituallamiento de esta De
legación, durante las horas de ofi
cina de 5 a 7 de la tarde, en la for
ma siguiente: E l día 14 de Julio, las 
tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclusive, el 
día 15 de Julio, las n ú m e r o s 30 al 59, 
el d ía 16 Jas n ú m e r o s 60 al 87 y el 
día 17 el resto de tiendas. 



Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Jun iade 1947. 
2341 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

Malura de Obras Públtias 
de la p r o m a de Leéii 

i? N U N C I O 
DonxJosé Fe rnández Morán, ma» 

yOr de edad y vecino de León, calle 
de J ü a n Madrazo, n ú m t 23j solicita 
au tor izac ión para hacer una conduc
ción de aguas con destino al rieg o de 
una finca, cruzando la carre terá de 
La Magdalena a la de Palencia a T i 
na mayor, en su K m . 8, H m . 4. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro det plazo de quince 
días háb i les a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juzga-
do municipal de La Robla, ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefaíura en la que estará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los .días y horas hábi les de oficina. 

León, 12 de Junio de 1947 — E l In 
geniero Jefe P. A., F. Rodero. 

1968 N ú m . 394.—37,50 ptas. 

Delegación de jDdustría de León 
Servicio de Pesas y Medidas 

La. c o m p r o b a c i ó n per iódica , de 
Pesas, Medidas e instrumentos de 
pesar'correspondientes al a ñ o actual, 
se verificará en los siguientes Ayun
tamientos en los días y horas que a 
c o n t i n u a c i ó n se citan: 

Santas Martas, d ía 1 de Julio a 
.las 14. • - , '1 •'• . 

Vil lamorat iel , id . a las 16. 
Santa Cristina Valmadrigal , i d . a 

las 17. 
Izagre, día 2 a las 10. 
Va l verde Enrique, i d . a las 12. 
INfatadeón de los Oteros, i d . a las 14 
Castrotierra, id . a las 16. 
Joaril la de las Matas, id . a las 17. 
Vallecillo, i d . a las 19. 
Gordaliza del Pino, día 3 a las 10. 
Bercianos det Real Camino, i d . a 

las 12. 
Santa María del Monte de Cea, d ía 

4 a las 9. 
Calzada del Coto, id , a las 12. 
Galleguillos* de Campos, d ía 5 a 

las 10. 
Grajal de Campos, día 9 a lás 10, 
Escobar de Campos, i d . a Jas 12. 
Sahagún , días 10 y 11 a las 10. 
Joara, d ía 12 a las 10. 
Vi l l amol , id . a las 18. 
Cea, d ía 14 a las 10, 
Villazanzo(citar a Mozos), día Té a 

las 15. 
Sahelices del Río, i d . a las 18. 
Villaselán, día 15 a las 16. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, i d . a 
las 11. 

Villaverde de Arcayos, i d . a las 12; 
Almanza, i d . a las 14. 
Canalejas (en Almanza), i d . i d . 
Cebanico, i d . a las 16. 
La Vega de Almanza, i d . a las 18. 
Prado de la Guzpeña, d ía 16 a 

las 10. 
Renedo de Valdetuéjar , id . a las 15 
Valderrueda, día 17 a las 11. 
Prioro, i d , a las 17. • 
R iaño , día 19 a lás 10. 
Boca de H u é r g a u o ^ d í a 21 a las 10. 
Pedrosa del Rey, id . a las 12. 
Posada de Valdeón (Alto del Pon

tón), día 22 q las 10. 
Oseja de Sajambre, i d . a las 15. 
Maraña , día 28 a las 10, 
Acebedo, i d . a las 12. 
Burón , id . a las 16. 
Sa l amón , día 29 a las 10. 
Reyero (en Las Salas), i d . i d , 
Crémenes , i d , á las 15. 
Cistierría, d ía 30 a las 10, 
Sabero, día 31 á las 10. 
Vegamián , día Sl^a las 10. 
Puebla de L i l l o , i d . a las 14. 
Ló que se hace públ ico para cono

cimiento dé los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 28 de Junio de 1947 — E l In 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 
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leialura de Aguas de la (oenca 
delBiiere 

CONCESION 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Francisco Sánchez 
Benavides, mayor de edad, casado, 
Tecino de Ciñera. Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón (León) solicitan
do la concesión de un aprovecha
miento de 150 litros de agua por se
gundo derivados del Río Torio, en 
un tramo del mismo de 450 metros 
de longitud, contados a partir del 
muro o presa existente en dicho r ío, 
inmediato al k m , 30 dé la carretera 
de León a Collanzo, aguas abajo 
hasta el puente primero sobre la ca
rretera o camino vecinal que va de 
la de León a Collanzos a Orzonaga, 
t é rmino munic ipal de Matallana de 
Torio , al objeto de aprovechar los 

nresiduos carbonosos que llevan en 
suspensión las agua's del r ío Torio. 

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la mayor ía , se publ icó-la 
pet ic ión en el Boletín Oficial del Esta
do del día 19 de Septiembre de 1945, 
y en v i r tud de haberse padecido error 
en la des ignación del r ío en el del 
d ía 26 del mismo mes y a ñ o , publ i 
cándose t a m b i é n en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León del día 
4 de Octubre de 1945, a los efectos de 
presentac ión de proyectos en compe
tencia. 

Resultando que según aparece del 

acta levantada con fecha 20 Ho r 
bre de 1945, fué presentado 
pilcado y dentro del plazo s e ñ a l é " 
al efecto un proyecto suscrito 0 
Ingeniero de Minas D. Isidro S e' 
Baranda, de aprovechamiento d̂ oSfe 
litros de agua por segundo derivan 
del r ío Tor io en t é rmino nrm; Qs 
de Matallana de Torio (Leónfipal 
destino al aprovechamiento de 
d ú o s carbonosos cuya petición f 
m u í a D. J u l i á n Regueras. García h 
c iéndose constar en dicha acta aT 
por el peticionario D. Francisco Sán 
chez Benavides fué presentado inn 
ta mente con la solicitud de petición 
proyecto sin precintar suscrito por 
él mismo y por el Ayudante Facui 
tativo de Minas D. H. GonzáJez, 

Resultando que sometidos ambos 
proyectos a información pública v 
publicadas 1 a s . correspondientes 
notas anuncios en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de León de los 
d ías 23 de Noviembre de 1945 y 14 de 
Febrero de 1947, respectivamente y 
fijada t a m b i é n en el lugar acostum
brado del Ayuntamiento de Matalla
na de Torio, dentro del plazo, seña
lado al -efecto no se ha presentado 
ninguna r ec l amac ión . 

Resultando que remitidos los pro
yectos a informe del Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 14 del Real 
Decreto Ley de 7.de Enero de 1927, 
le emi t ió con fecha ,17 de mayo de 
1946 en el sentido de que no se en« 
cuentra incompatibi l idad entre di
chas peticiones y los planes aproba
dos por la Confederación por lo que 
no existe iuconveniente én acceder a 
lo solicitado. » . 

Resultando que delegado por esta 
Jefatura de Aguas el Ingeniero don 
Cipriano Alvarez Ruiz para efectuar 
los oportun os reconoci mientos y con
frontación de los proyectos presenta
dos, con fecha 12 de A b r i l d e i m 
se cursó , por conducto del Si% Alcai
de del Ayuntamiento de La Pola ae 
Gordón al pet ic iónar io D. Francisco 
Sánchez Benavides el presupuesto ae 
gastos correspondiente, á á n d ^ { "n 
plazo de 30 d í a s p a r a hacerleetectivu 
bajo apercibimiento que de no ' 
cerlo se Je t endr í a por desistido ae 
pet ición y sin que lo.haya veriticaa 
cuya diligencia de notificación y 
trega que tuvo lugar el 14 ae 
de 1946; consta al folio 31 del exp 
diente. 

Resultando que verificado^en hem 
. a el pago del presupuesto a e g ^ ^ 
por el peticionario D. Juliap 
r^s García, presentante aei t ^ 
to en competencia; el ln&^" e(iió a1 
Cioriano Alvarez Rniz^ pro^ fr0lJ, 
oportuno reconocimiento J iti¿0 sü 
tación de aqué l h a b i e n d j ^ í n a e s Por 
informe fijando las condiciu 
las cuales puede otorgarse ^ Begue. 
sión solicitada por D, J ^ f " ta Jee
ras García, con las cuales es 
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muestra conforme y propo-

1"raHo además se tenga por desistí-
D'e^ la petición formulada a don 
Í0 nrisco Sánchez Benavides. 

Resultando que remitido el pro-
a lá Jefatura de Minas de León 

d^TÜcnÍo ^ del R . D . de 16 de No 
• Abre de 1900, lo emi t ió en tiempo 

y ^ ^ ^ f ó r m i d a d con lo dispuesto en 
rl 

V1nIrtuno Ajando las oportunas con 
H' iones que ¿ e b e r á n ser tenidas en 
cienta esta concesión. 

Resultando que pasado el expe
diente al Sr. Abogado del Estado 
Tefe de l a provincia de ValladÓlid, 
ha emitido su dictamen haciendo 
constar que en la t r ami t ac ión del 
mismo aparecen fielmente observa 
das las prescripciones establecidas 
en el Decreto Ley de 7 de Enero de 
I927 y en la Ins t rucc ión de 14 de Ju
nio de 1883 reguladora de esta mate
ria; que no hab i éndose presentado 
ninguna rec lamac ión teniendo por 
desistido de su petición por no haber 
ingresado en el plazo que se le con 
cedió al efecto el importe del presu-
supuesto de gastos para la fconfron-
tación del proyecto a D . Francisco 
Sánchez Benavides y no siendo la 
concesióp pretendida por D. J u l i á n 
Regueras incompatible con Jos pla-
ÜÉS de obras de la Gonfederacion, se 
puede dar por ult imado el expedien
te y en trance de que sea dictada la 
resolución que proceda. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que los Organismos que han conoci
do de él estiman no existe inconve
niente en acceder a lo solicitado. 

Considerando que no habiendo 
ingresado en el plazo que se le coh-
cedió al electo el importe del presu
puesto de gastos para la confronta
ron del proyecto, D. Francisco Sán
chez Benavides debe -tenédsele por 
desistido de su pet ición. 

Considerando las atribuciones con 
Jeridas a esta Jefatura de Aguas por 
a Ley de 20 de Mayo de 1932, Oecre-

jo de 29 y Orden de 30 de Noviem-
Dre del mismo a ño. 

Esta Jefatura de Aguas.ha tenido 
f ü } ^ ñ tener por desistido de su pe-
tecion a D, Francisco Sánchez Bena-
ides y otorgar la conces ión solicita-

.^Por D. J u l i á n Regueras García, 
aniC°impetencia con la solicitud de 
quel con arreglo a las condiciones 

slBmentes, 

Reef mera-iíLSe concede a D. J u l i á n 
de 2nnrrS García el aprovechamiento 
rivíri ,os de agua Por segundo de-^vad d ^ Río&To^ÍO) es térmiIÍ0 

(UóSlp de Matal»ana de Tor io 
sihlpm en un tramo de dicho río sen-
L e ó n ^ t e , Paralelo a la carretera de 
tí-o de ,llanzo. comprendido den 
«G0 1^ k m - 30, cuya longitud es de 
^endn aProximadamente, te-
^ceoniQSU ori^en en la presa de la 
J su fi^ canal de riego de Robles 

la 'r11' a§uas abajo, en el puente 
carretera de Orzonaga. al obje

to de aprovechar los residuos earbo 
nosos que llevan en suspens ión las 
aguas del citaao r ío. 

Segunda. —Las obras se e jecutarán 
con arreglo ai proyecto pn-sentado 
por el peticionario y suscrito por el 
Ingeniero de Minas D. Isidro Saiz de 
Baranda con fecha 11 de Septiembre 
de 1945 y cualquier modif icación 
que en el mismo se intrqduzea, de
berá ser autorizada por la Jefatura 
de Minas. 

Tercera.—Las obras debe rán em
pezarse en el plazo de dos meses y 
terminarse en el .de ocho meses a 
contarde la fecha de la conces ión, 
debiendo el concesionario dar cuen
ta a la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero u Organismo que la 
sustituya de su comienzo y termina
ción para proceder, si lo estima ne
cesario, a su reconocimiento a costa 
dei concesionario, el que asimismo, 
d a r á cuenta a la Jefatura de Minas 
de la t e rminac ión de las obras para 
que autorice su funcionamiento y 
fijen las condiciones a que se hayan 
de ajustar. 

Cuarta. —Será responsable el con
cesionario de los daños y perjuicios 
que pudiera causar en ias obras o 
en la explotación de las mismas, 
tanto en los terrenos de dorninio pú 
blico como en los particulares. 

Quinta.—SJ r espe ta rán en absolu
to las servidutnbres naturales y le
gales que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta—La insta lación se autoriza 
a t í tulo precario, pudiendo la Ad
min i s t rac ión ordenar su levanta
miento cuando lo estime oportuno, 
sin derecho a i ndemnizac ión alguna. 

Séptima.—-Esta au tor izac ión no 
supone derecho, alguno sobre otros 
aprovechai í i ien tos que se pudieran 
conceder aguas arriba n i sobre posi
bles modificacionesi en los ya exis 
lentes. 

Octava.—La ins ta lac ión es tará so 
metida a la inspecc ión de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero por 
lo que se refiere a la der ivac ión de 
las águas del río Tor io y obras en su 
cauce y a la de la Jefatura de Minas 
en lo referente al propio lavadero 
para tratar los residuos. 

Novena.- E l concesionario, tanto 
en la ejecución como en la explota
ción de las obras, se a t end rá a lo dis
puesto en las Leyes vigentes sobre el 
Fuero del Trabajo y d e m á s de ca rác
ter social y de pro tecc ión a la Indus
tria Nacional, 

Décima. —La caducidad de esta 
concesión se p roduc i rá por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones y re
mit ido póliza de ciento cincuenta pe 
setas(150) que dispone la vigente Ley 
del Timbre , que queda unida al expe
diente e inuti l izada, se publica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFIGIAL de la provincia de León, 

conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del.0 de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a ios efectos 
legales correspondientes entre las 
entidades o particulares que se con
sideren peíj udicaaos^ 

Val ladol id , 28 de Marzo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 
1064 N ú m . 393.-408.00 ptas. 

lanía Provincial 
del Xenso Electoral 
lostracciones loy lipríantes 
a las W a s Munitples y Me

sar Electorales 
En virtud de órdenes recibi

das de la Superioridad, las1 Jun
tas Muhiciales dependientes de 
esta provincia y las Mesas Elec
torales cumplimentarán las si
guientes instrucciones: 

1. a Los certificados que men
ciona el artículo 2.° de la Or
den de la Presidencia del Go
bierno de 20 de Junio de 1947 
(Boletín Oficial del Estado nú
mero \16) no pueden entregarse 
a persona distinta del propio 
interesado de no presefttar aqué
lla alguno de los documentos au
tenticados que mencionan el pá
rrafo tercero del citado artícü-
lo 2.°. Dichos1 certificados se ex
pedirán hasta el día 4 de Julio, 
a las ocho de la noche, sin pró
rroga. 

2. a Las M e s a s electorales 
cuidarán especialmente, de reco
ger las certificaciones en cues
tión, de íos electores transeúntes 
que se presenten a votar, confor
me ordena el párrafo primero del 
artículo 2.° de la orden antes 
mencionada. 

3. a Las Juntas Municipales 
del Censo y las Mesas Electora^ 
les, tomarán las medidas necesa-

http://el
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rias, para dar exacto y puntual 
cumplimiento a lo ordenado en 
los artículos diecisiete a veinti
siete y veintinueve a treinta y dos 
todos inclusive, del Decreto de 8 
de Mayo de 1947, «R. O. del 
Estado» número 160, ppr el que 
se regula el procedimiento para 
la aplicación del referéndum, re
cabando de la Autoridad compe
tente la ayuda que pudieran pre
cisar. 

4. a Las iMesas Electorales 
cuidarán de devolver a las Jun
tas Municipales, después de la 
votación, las listas de altas y ba
jas. Dichas Juntas las enviarán, 
una vez reunidas todas, directa
mente a la Junta provincial del 
Censo respectiva. 

5. a Las Oficinas de Informa
ción Electoral actuarán, hasta el 
6 de Julio a las dos de la tarde. 

6. a Las Juntas Municipales 
se mantendrán en sesión perma
nente durante el día 6 de Julio. 

Leóñ, 30 de Junio de 1947.— 
E l Presidente, Félix Buxó. 

2358 

Juzgado de primera instancia de 
J Villafranea del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en los autos de ju ic io declarati
vo de menor cuant ía seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Augusto Mart ínez Ramí rez en 
n ó m b r e primeramente de D. Pedro 
Cobos Reguera y hoy sus herederos 
D . Antonio Cobos Arias y su esposa 
D.a María González Caballero contra 
Delfino Pérez Santal la y Santiago 
Riesco Juan, vecinos de Sancedo, en 
r ec l amac ión de cantidad por p r inc i 
pal y costas,se a c o r d ó sacara públi
ca y primera subasta por t é rmino de 
veinte días, los inmuebles embarga
dos a los ejecutados, la cual t endrá 
lugar et día treinta de Julio p r ó x i m o 
a hora de las once de la m a ñ a n a en 
la Sala de Audiencia de este Juzga

do; adví r t iéndose que no se admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
existen tí tulos de propiedad y que 
para tomar parte en aquél la , consig
n a r á n previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o ac red i t a rán 
haberlo hecho, el diez por ciento de 
la tasación, siendo las fincas que áe 
subastan las siguientes: 

Como de la propiedad de D. Delfino 
Pérez Santalla ] 

1. ° Mitad proindiviso cOn. Argi -
miro González de una casa en la 
calle de Primo de Rivera, del pueblo 
de Sancedo, de unos ochocientos me
tros, linda toda ella: derecha ehtran-
do, la del deudor Delfino Pérez; iz
quierda, la de Celestino Juan; espal
da, de Blas Santalla, y frente, carre
tera; tasada en tres m i l pesetas. 

2. ° Huerta y tierra con cas taños 
en La Fontanona y Prado de L ib rán , 
en t é rmino de Sancedo, de noventa 
áreas , l inda: al Este, F e r m í n García 
y Bonifacio del Prado: Sur, Rufino 
L i b r á n y otros; Oeste, José Riesco y 
otros, y Norte, Indalecio Ova lie, Blas 
Santalla .y otros; tasada en m i l qui 
nientas pesetas. 

3. * Tierra con cas t años en el Va
lle de Santón , de dicho t é rmino , de 
veint i t rés á reas , l inda: al Este, v iña 
de Delfino Pérez; Sur, Juan Gonzár 
lez; Oest^, herederos de Gumersindo 
Figueroa, y Norte, los de Miguel 
Uría; tasada en cuatrocientas pese
tas. 

Como de la propiedad de Santiago 
Riesco Juan, en término de Sancedo 
4. a Un prado al sitio del Espinal, 

de doce áreas , l inda: al Este, cami
no; Sur, prado de Manttel Cúbelos; 
Oeste, camino, y al Norte, monte; ta
sado en quinientas pesetas. 

5. ° Huerta en Fuente la Mora, de 
ocho áreas , l inda: al Este y Oeste, 
subazo; Sur, Domingo Juan, y Norte, 
camino; tasada en quinientas pese
tas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
diez y ochó de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y siete.—-Bernardo-
Francisco Castro Pérez .—El Secreta
rio, (ilegible), 

2289 N ú m . 395.—120,00 ptas. 

bajo apercibimiento que de noT^ 
ficarío, será declarado rebelde Ver'" 

A l propio tiempo ruego a la ,̂ A 
ridades y Agentes de la Policio j l ^ 
cial, ordenen las primeras y n ^ ' " 
dan los ú l t imos , a la busca y ca0?6 
ra de dicho procesado, ingresánd i 
en el Depósito municipal de est 
ila a d ispos ic ión de este Juzgado Vl 

Dado en Sahagún , a veintiuno d 
Junio de m i l novecientos cuarenta 
siete.—Perfecto Andrés .—El Secreta' 
rio, Antonio Mosquera. 

Cédula de citación 
García García Josefa, de 38 años 

casada, natural de Madrid y vecinâ  
de Zamora, barrio San Lázaro nú-
mero 3; y López Hernández, Juiia 
de 22 años , casada, natural de Sala 
manca y con domici l io accidental 
en Hospital de Orbigo, comparece-
rén en t é rmino de 10 días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Astorga, 
con el fin de hacerles entrega de la 
cantidad de 250 pesetas y una carte-
rita que a las.mismas les fué ocupa
da en sumario n ú m . 32 de 1947 por 
hurto bajo apercibimiento que de 
no comparecer se procederá a depo
sitar indicada cantidad. 

Astorga, 20 de Junio de 1947.—El 
Secretario Judicial p. h., Ramón de 
la Fuente. 2188% 

Requisitorias 
Ruiz B u s t a m a ñ t e , Manuel, de 19 

a ñ o s de edad, soltero, jornalero y 
vecfno de Río-Gorbo(Santander) , hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
S a h a g ú n dentro del t é rmino de diez 
d ías , al objeto de constituirse en pr i 
s ión decretada por auto de esta fecha 
en la pieza de s i tuac ión del sumario 
que se le sigue con el n.0 12 del co
rriente año , sobre robo y practicar 
con su personal asistencia las d i l i 
gencias acordadas en referida causa, 

ANUNGIO PARTICULAR 

íoiiiMifl i e Regantes í e Dehesas 
Habiendo , cesado en su cargo de 

Presidente del Sindicato y Jurado de 
Riegos, por motivos de salud, D. Vi
cente Prada González, como asimis
mo haber cesado en su cargo el se
gundo Jurado de Riegos, D. Eloy Ro
dr íguez Pérez;, se convoca a Junta 
General Extraordinaria para el día 
13 de Jul io p róx imo, en la Escuela 
de Niños, en primera, convocatoria^ 
a las dos horas de la tárde, y en se
gunda, a las cuatro horas de la tarde. 

ORDEN D E L DIA 
1. E lecc ión de Presidentedel Sindi

cato y fu rado de Riegos y ae1 
segundo Jurado de riegos que 
han de reemplazar a los cesados-

2. Aprobac ión del canal del Lüa 
c ó n a la Perucha « - ^ j 

3. Sobre las obras del Canai 

MOILTE- • A* 1947.-Dehesas, a 23 de Junio de 1̂  ^ 
Venancio Prada, Presidente a 

Comunidad. , en «tas. 2288 N ú m . 396-37.50 p t ^ 

LEON 
Imp. de la Diputac ión pro^ 

1947 

cia^ 


